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dd Cancelarjo con fecha 15 de Xevicmbrcde J791 y llla expukión
de aquéllas de la ciudad de C~n"M"a (1).

Para evitar los gastos excesivos propios de la juventud,
establecióse que si el hijo de flUnilia o el que" tuviera Curador
comprara o tomara al fiMo sin licencia de los padres y el mayor
de 25 a.ñ<.>S sin conocimiento del JUC7. de Estudie, fuera nul... el
contrato y aquel que dió fiado no tuviera derechn a reclamarlo
en juicin.

Se castigaba .con toda severidad al estudiante jugador o
d t"Shoncsto, como asimismo al que perturbara la quietud de la
E scuela o con su mal ejemplo y mal modo de vida apartara a los
compaftM"OS de la aplicación. no admitiendo ni aun en calidad
de oyentes a los que estuvieran t achados de infames, ¡,,'"mi"
j"" u lid ,aai.

PATRONATO DE ESTUDI ANTES

•

Tan plausibl e institución, creada modernamente en las Uní
versldadcs españolas, era ya conocida en anteriores épocas y
especialmente en la Universidail. de Cervera.

En d ecto,con I"J nombre de el.a Tassa de Casas y Conserva
t ocio de Pupilose, se contienen en ti Titulo 48 los Estatutos
slguicntcs:

1.0 Estatuimos que de dos en dos años, en fines de !>Ia~'o,

nombre el Canc~lario dos Tassadores de Casas que sean sujetos
de conocida integridad y prudencia, que no t ens an casas en
Cervcra, ni sean naturales de ella, ni liavidcs por tales por haver
residido en ella muchos años, que paseen de diez.

2.- Estatuimos que los dos juntos t~ todas las eao;a~

6 aposentos que fuesen acomodados para habitación de 1nf;
Estudiantes y los executen en el primer año de iN nombramiento,
desde los primeros de Agosto á mediados de Octubre.

3.° Estatuimos que en caso de discordia delos Tassadores
la dirima el Rector de la Compañía de Je$lb por adhesión de
voto a uno de los Tassadores; y ~i el Rector luere natural de la

•
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ciudad de Cervera, ent re su lugar el guardián de Capuchinos,
cumpliendo uno y otro personalmente este cargo visitando la
casa o aposento sobre que acaeciere la duda.

4.° Estatuimos que los Tassadores hagan cada año por el
mes de Agosto un arreglamento general de dos o tres clases de
Despensas delante del Cancelario, qui en en caso de discordia
tenga el arbitrio y encargamos las conciencias de todos para
que hagan la tassa con moderación.

5.0 Estatuimos que esta tassa de casas y despensas se
publique en principios de Septiembre sin qu e los estudiantes
puedan pagar más de lo arreglado, ni los dueños recibirlos en
pena de restituir el qn adruplo para el hospital del E studio.

6.o E statuimos qu e nin guno que no fuese cathedrático
6 sacerdote pueda tener estudiantes en su casa (excepto fuesen
parientes hasta el quarto grado) sin dar cuenta al Cancelario
á quien encargamos atienda la decencia y honestidad de los
escolares en sus h abitaciones.

7.0 E statuimos qu e en concurso de estudiantes con quien
no lo sea en alquilar casa siempre sea preferido el estudiante.
tomándola a la tassa y no de otra forma.

8.o Estatuimos que los Tassadores vean el daño qu e hubieran
hecho los estudiantes en las casas y sea de su cargo instar la
repar ación ante el Juez del E studio, qu ando la parte confe
sare el daño ó se pudiere luego averiguar con dos t estigos
contestes.

9.o E statuimos que á los Tassadores se les dé del arca
veinte libras a cada uno por el año en que fuer en nombrados
y otras veinte al notario del Cancelario por su trabajo.

10. Estatuimos qu e el que prefiera tener casa para solos
estudiantes ó pupilos, lo haga con licencia del Cancelario,
siendo graduado de Bachill er por esta Universidad, mayor
de veint e y cinco años y aprobado de vida y costumbres con
testimonio de dos cathedráticos más ant iguos de la facultad
en que fuere Bachiller; y al que de otra manera tuviese
estudiantes con título de Pupilage, se lo embaraze el Cance
lario.

11 . Est atuimos que los qu e quisieren tener Pupilos procuren
desde San Juan hasta todo el agosto, sacar carta de Pupilage
y pasado este término no lo puedan hacer hasta otro año.

12. Estatuimos qu e ningún Bachiller puede tener más de
doce pupilos y que ninguna mujer pueda servir en su casa sin
licencia del Cancelario ó de su Juez.
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13. Estatuimos que ningún bachiller pueda tener Pupilos
de diversas facultades a no ser canonistas y Legist as. que podrán
estar juntos y asimismo los Pupilos que fueren hermanos o
alimentados de una misma persona au nqu e sean de facultad
diversa.

15. E st atuimos que cualquiera bachiller luego de obtenida
la licencia o car ta de Pu pilaje le preste el thesorero de la Uni
versidad con libranza del Cancelario refrendada del Secretar io
cinquenta libras para hacer sus provisiones, dando fianzas
idóneas de restituirlas á la tesoreria la mitad por Navidad y la
otra mitad por San Juan de junio.

16. .. Estatuimos que el Cancelario y su J uez tengan espe
cial cuidado de visitar las casas de Pupilage, para que se cumpla
exactamente en ellas 10 est at uido y la siguiente instrucción:

Pri meramente que el bachiller a la entrada de cada Pupilo
escriva sus nombres, Patria, Padres ó quienes cuidan de él.

Que los pupilos pagu en por mesadas lo que hubieren arreglado
los Tassadores.

Que el que entrare en Pupilage no pu eda dejar la casa de su
Bachiller que no haya pasado un año, si no hubiese causa que
á conocimiento del Cancelario fuere just a.

Que todos los Pupilos coman y cenen en la mesa Pupilar
y el Bachiller con ellos á las horas acostumbradas, menos en
caso de enfermedad.

Que el Bachiller no pueda dejar el Oficio de Pupilage, sin
avisar dos meses antes al Cancelario, quien se le concederá si
hubiese justo motivo.

Que el Bachiller no pueda ausentarse de la Ciudad sin
licencia del Cancelario.

Que el Bachiller haga cerrar la puerta de la calle ent re seis
y siete de la tarde, desde San Lucas hasta el primero de marzo,
y desde este día hasta San Lucas á las nueve de la noche, y que
por ningún motivo la pueda abrir después de una vez cerrada,
si no fuere por necesidad de algún enfermo ó arribo de Padre,
Hermano ó Pariente de algún P upilo qu e venga de fuera de la
Ciudad .

Que si después de cerrada la puert a, algunos de los pupilos
se quedasen fuera de la casa quatro noches en un año, el Bachi
ller lo avise al Cancelario ,qu ien los castigue 6 absuelva exami
nadas las causas que tuvieren de quedarse y si el Bachiller no
diere este aviso sea multado en diez libras, para el Hospital,
la pr imera vez y la segunda en veinte.
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Que el Bachiller visite los Pupilos en las horas qu e han de
estudiar , para qu e las cumplan y les amoneste que oigan las
lecciones de la Universidad qu e conformes á Estatutos deben
oír.

Que el Bachiller no consienta en Juego de naypes, ni dados,
ni que en ellas entren mujeres sospechosas, ni qu e los Pupilos
digan palabras deshonest as, ni que hagan otros excesos, excepto
que un dia cada semana podrán divertirse en juegos lícitos y
lo mismo se entienda en dias de fiestas en que no tengan ocupa
ción literaria, y en caso de consentir algunos excesos, corrija
el Cancelario al Pupilage á su arbitrio, según 10 pidiere el asunto.

Que los Bachilleres tengan esta instrucción y la lean una vez
cada mes á sus Pupilos sobre mesa y por cada vez qu e lo dejar en
de hazer los reprehendan y corrija el Juez á proporción del
descuido.

Tas sa y arreglamento general de Casas y Despensas que hizo la
Real Universidad de Cervera, por sus Comissarios T assadores,
en fucrfa y para observancia de sus nuevos Estatutos, tit o47,
de la Tassa de Casas y Conservatorio de Pupilos para el
Curso de 1726 en 1727.

QUARTOS DE PRIMERA CLASE.-El quarto de esta clase ha
de tener mesa comun y silla para cada uno de los Estudiantes,
que en él habitaren y otras más con un banco; una arca con
llave que sirva para dos; cama (que en ninguna clase servirá
para más de dos), compuestade xergon y colchan con lo demas
necesar io y acostumbrado segun el tiempo. A los que habit aren
el referido quarto se les ha de dar ropa de buena calidad para
la mesa; esto es, manteles, servilletas y toalla que le mudará n
cada semana como la de la cama cada mes. Se les ha de componer
y servir la comida, cena y almuerce y todo lo concerniente á
dormir y comer a cuydado y costas del dueño de la Casa. Se
les dará candil u otro inst rumento para luz (lo que será también
común a todas las clases).

Los que habitaren dicho quarto de primera clase, pagarán
cada mes si fuere uno solo, dos libras y dos sueldos; si fueren
dos, una libra doze sueldos cada uno y si passaren de dos, una
libra ocho sueldos cada uno. Y si alguno de los referidos tuviesse
criado pagará por él sala de tercera clase, correspondiéndole
lo que en ella va arreglado.

•
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Si el que habitare quarto señalado de primera clase, comiere y
le portara en el gasto como los de la segunda clase de Despensas.
pagará, si fuere solo, dos libras; si fueren dos, un a libra diez
sueldos cada uno; y si tres ó más, una libra seis sueldos cada uno.

y si alguno de los que habitaren en un mismo quarto de
primer a clase quisieren que en días de carne se les guise á parte
y separadamente de los demás, pagará cada un real mas que los
otros, no entendiéndose esta regla para los que comieren de
carne en días quaresmales á quienes es preciso guisarles á parte
y lo mismo se observará en quartos de segunda clase respective.

QUARTOS DE SEGUNDA CLASE.-E I quarto de segunda clase
h a de tener una mesa silla para cada Estudiante y un banco
común y assí mismo una arca COfiO va dicho en la clase ante
cedente. La cama y ropa para la mesa en la conformidad que
en la primera clase, bien que podrá ser de algo inferior calidad.
Lo demás qu e corresponde al servicio en lo tocante al comer y
dormir ha de ser como en la clase antecedente .

Los de esta clase, pagarán, uno solo, en el quar to, una libra
diez y seis sueldos; dos, una libra ocho sueldos cada uno; tres ó
más una libra cada uno.

Se advierte que si el qu e habitare quarto de segunda clase
comiere como los de primera clase de Despensas, havrá de pagar,
por cada mes, un real más de lo que respectivamente le va
tassado en esta clase.

QUARTOS DE TERCERA CLASE.- El quarto ha de tener una
mesa, con asiento bast ante para los que le habi taren (no preci
sando á qu e se les dé arca) cama con xergon y demás ropa
concerniente qu e también se deverá mudar cada mes. Para la
mesa bastarán manteles segun la posibilidad del Dueño de la
Casa; los que se mudarán cada semana. Y se les compondrá
respective la comid a como en las demás clases va prevenido.

Pagarán los de esta clase, uno solo, diez reales; dos, catorce
sueldos cada un o; tres o más doze sueldos cad a uno.

DESPE~SAS D E PRIM ERA CLASE.-Alos deestac1asese les dará
almuerzo de carne y en la comida principio (que dos vezes al
menos al mes será de volatería) escudilla o sopa, olla y postres.
Par a la cena ensalada cruda o cocida, según el tiempo lo permi
tiere, un plato de carne con postres, bien'entendido qu e la carne
ha de ser (como t ambién para los de segunda clase) de camero,
y la cantidad, par a cada día, lo que un a tercia al menos para
cada uno. Vino por cada diez, lo que en idioma Cathalá n llaman
M itadeíla y pan de buena calidad.



- 56 -

En dias de pescado se les dará por almuerzo un par de hu evos
o pescado, á arbitrio del dueño de la Casa . E n la comida, prin
cipio. 6 de huevos 6 de pescado y otro de hortaliza; escudilla,
otro plato de pescado 6 huevos, con postres. En la cena, ensalada
cruda ó cocida, plato de pescado ó huevos y postres. Y por
quanto en los días de colación se escusa el almuerzo y cena se
dará en la comida á más de lo referido otro plato de pescado;
bastando para la colación una ensalada cocida y algunas
frutas según la est acion del tiempo. Y se previene que en el
tiempo que hubiere nieve venal, se les deverá dar el bever
fria, lo que t ambien se entiende para los de segunda
clase.

Assi mismo se les dará luz de azeyte para cinco horas; y lo
demás de servicio y composición de Quarto (que se entiende
incluído en el solo precio de la Despensa) se regulará como en
la tassa de Quar tos de primera clase.

En la referida clase de Despensas pagará , cada uno, cien
libras al año; y si en vez de almuerzo quisiera alguno chocolate
pagará ciento y nu eve libras, y, con un plato más á la noche ,
ciento y diez y ocho libras. A todo lo que se le añ adiere otro
principio en la comida, se pagará ciento y treint a libras al año:
y si alguno tuviere criado pagará por él sesenta libras corres
pondiéndole Despensa y Quarto de tercera clase.

DESPENSAS DE LA SEGUNDA CLASE.- A los que pagaren
Despensa de segunda clase, se dará ó almuerzo de la calidad de
los de primera ó principio en la comida á elección del Estudiante:
Escudilla, olla, postres y cena como también el pan , vino , luz
y-demás asistencia de servicio como á los de primera clase,
con Quarto de segunda.

En días de pescado se les dará ó almuerzo de un huevo ó
principio de yerbas en la comida, á arbitr io del Estudiante,
arreglándose en lo demás de la comida a lo prevenido para los
de primera clase. Y en día de colación un principio de huevos
o pescado, siendo la colación la misma que se destina a los de la
clase antecedente.

Por esta Despensa se pagarán ochenta libras al año y con
criado sesen ta libras más.

TERCERA CLASE DE DESPENSAs.- Al que pagare Despensa
de est a clase se le dará almuerzo de pan y frutas que diere el
tiempo ó una sopa, no negándole un poco de vino. A la comida,
olla de vaca ú de oveja y á la cena un plato de carne de la misma
calidad.
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Lo demás de pan que podrá ser de inferior calidad , vino y
luz como en las dos antecedentes clases, correspondiendo el
servicio de la mesa y cama y la composición de Quarto á la tassa
de Quartos de tercera clase.

En días de pescado, un almuerzo de pesca salada o fru tas:
en la comida escudilla de legumbres 6 cosa semejante; un plato
de huevos ó pescado. Para la cena, un plato de hu evos 6 pescado
y en días de colación se añadirá en la comida un principio de
yerbas; siendo la colación como las demás.

y si el Estudiante no quisiera almuerzo se le dará a la
comida.

Por esta Despensa se pagarán sesenta libras cada año.
Mono DE PAGAR LAS RE FERI DAS TASsAs.-En cualquier

clase, así de Quartos como de Despensas, se ha de pagar por
Mesadas ant icipadas, de las cuales nada se ha de descontar el
Estudiante aunque falte algunos días de la Casa donde viviere,
á menos que no fuese quinze ó cont inuos ó interpolados; en el
qual caso se le dará al Dueño lo correspondiente.

y por cuanto es libre al Estudiant e mudar de Casa y al
Dueño hacerlo, se arregla que si el Estudiante, sin haverle
dado justo motivo el Dueño, dexáre su Casa dentro los primeros
quinze días de la Mesada ó el Dueño por mot ivo justo que di6
el Estudiante, lo sacare, sólo se le restituye la mitad de la Mesada.

y sucediendo esto mismo pasados los primeros quinze días,
la devengará enteramente el Dueño. Pero en qu alqui er tiempo
qu e el Estudiante exento hiciere 10 referido con causa , Ó el
Dueño sin ella, se devolverá al Estudiante lo qu e correspondiere
á los días que faltan para concluir la Mesada.

y siendo tan justo el precaver, aun el más leve daño extra
ordinario de los dueños (que es fácil ocasionarle la Juventud
y pocos años de los Escolares) quedan encargados los Tassa
dores, en íuerca de los mismos E statutos á inst ar ante el J uez
Escolástico la repar ación del que huviere dado, confesándose
la parte 6 pudiéndose luego averiguar con dos t estigos contestes.

Se ha de saber que los Estudian tes no pueden pagar más de
lo arreglado en las referidas t assas de Casas y Despensas;
ni los Dueños recibirlo en pena de restituir el quadruplo
para el Hospital del Estudio como va prevenido en el Esta
tuto 5.° del citado tít . 47.0

8
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TRAJE ESCOLAR

Era una de las notas características del estudiante de Cer
vera , siguiendo la tradición y costumbres de otras Universi
dades españolas. especialmente las de Salamanca y Alcalá.

Consistía en manteo y sotana larga hast-i el zapato , de bayeta
negra y alzacuello, llevando éste bien separado o unido a la
misma sotana , cerrado o abrochad o por delante sin descubrir
el cuello de la camisa; chupa, calzón, y chaleco de paño negro
u otra tela de lana, sombrero de tres picos sin más adorno que
una presilla sencilla y un calzado decente (1).

El uso del traje fué objeto de severas disposiciones por parte
de los Cancelarios, siendo las más notabl es las de 29 de Abril
de 1759, 31 de Agosto de 1797, 5 de Diciembre de 1804 Y2 4 de
Enero y 8 de Abril de 1807.

Es curiosísima la primera y por ello digna de ser conocida;
dice así: (2)

.Nos el Doctor BIas Rafael de Quíntana de Aguilar, Cance
lario, Juez conservador de la Pont ificia y Real Universidad de
Cervera, etc.

Por quanto Su Majestad (que Dios guarde) en el Estatuto
4.0 del Título SI manda que todos los Estudiantes de qualquier
est ado y condición qu e sean, vistan hábitos largos de bayeta
prohibiéndoles el uso de todo género de seda en el traje exterior.
y en el Estatuto 2 del mismo título ordena que todas las per
sonas de esta Universidad de qualqui er estado, condición y
dignidad que sean, usen la mayor decencia y honestidad en el
vestido; y nos encarga 10 h agamos cumplir con todo rigor,
cast igando con pena correspondiente a los transgresores.
H abiendo experimentado diferentes abusos en la observancia
de estas Reales disposiciones, cuyo cumplimiento debemos velar
por nu estro oficio, y deseando corregir en los principios este
exceso, y establecer la mayor modesti a y honestidad tan digna
de los qu e frecuentan las Escuelas; hemos resuelto mandar

(1) E n la obra Recuerdos y Bellezas de Espatla se inserta un d ibujo d el nota
ble artista parcerisa, que representa la Universidad de cervera . pudiendo apre
cíerse el modelo de traje descrito.

(:z) AI¡;unos de los más importantes edictos se t ranscriben en los Apéndi

ces del p resen t e Capitulo.
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expedir este Edicto, por el cual ordenamos que todos los cur
santes de Filosofía, Medicina, Leyes, Cánones y Teología,
vistan hábitos largos de bayeta en el modo y forma qu e dispone
Su Majestad en los citados Reales Estatutos: Que nadie pueda
usar de ningún género de seda en la vuelta de las mangas de
la chupa ni en forro del manteo, ni en otra parte exterior del
vestido; y qu e ninguno lleve el sombrero que form e punta de
lante, ni le use en otra forma que en la regular y propia del
hábito talar. Todo 10 cual mandamos se cumpla puntualmente
bajo pena de no ser admitidos a cursar en la Universidad los
que no lleven hábitos largos, y de tres días de cárcel a los trans
gresores de lo demás que arriba se ha prevenido, la que aprove
charemos en caso de reincidencia á proporción del delito.

y sin embargo de qu e hasta ahora se ha t olerado el ir con
capa á las E scuelas, con motivo de pobreza, con todo constan
donas que muchos que no son pobres abusan de este título con
manifiest a infracción de los Estatutos: Prevenimos qu e en ade
lante no se permitirá á ningún estudiante de las facultades
cursar con capa en la Universidad, sin qu e nos haga const ar
legítimamente su pobreza. Y que aun los indultados de vestir
hábitos largos, no podrán llevar capa parda, ni de otro color que
negro, ni calzar alpargatas, ni zapatos blancos, deviendo
siempre en este traje guardar la mayor decencia y honestidad,
baxo pena de cárcel y otra arbitraria en caso de reincidencia .
y en atención de estar ya para fenecer el curso del present e
año y necesitar muchos algún tiempo para la prevención que
requiere el cumplimiento de estas obligaciones, declar amos qu e
las penas arriba comunicadas no se incurrirán hasta el día
de San Luc as próximo venidero, en que tendrá principio el
año escolar. Y para que venga á noticia de todos mandamos,
que este nuestro Edicto firmado de nuestra mano y sellado con
el sello de nu estras armas se publique en los lugar es acostum
brados y demás que convenga.- Dado en Cervera, á los 29 de
Abril de 1759.'

Importantísima es la disposición dictada por el Consejero
de Castilla don Juan Peñuelas, en II de julio de 1770, memo
rable a causa del motín llamado de Esquilache y en la que
ordena al Cancelario y Claustro de la Universidad de Cervera
la prohibición de usar sombreros gachos o chambergos, tanto de
día como de noche, mandando que se lleve el sombrero con las
alas levantadas a tres picos en la misma forma qu e 10 usan
todos cuantos visten el hábito corto o popular sin dist inción
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alguna, a excepción de los clérigos const ituidos en Orden Sacra
que deberían llevarlo levantadas las dos alas de los costados
y con forro de tafetán negro engomado.

El uso del traje escolar duró hast a el año 1835 en el que,
y con fecha 8 de Octubre, ordena el Direct or General de Estudios
y eminente humanista don J osé Ginés Her mosilla se prohiba
vestir el traje talar a los alumnos de las Universidades por con
siderar que no está en armonía con las costumbres del siglo,
acostumbran do a los jóvenes al desaliño y decoro impropios a
las personas bien educadas (r) .

RONDAS NOCTURNAS

Con objeto de velar por el buen orden en la vida escolar
estaba preceptuado se practicar an enC ervera Rondas nocturnas,
que se efectuaban del siguiente modo: todas las noches debían
presentarse antes de las 6 de la t arde en la casa del Juez del
Estudio los bedeles, alguaciles y demás ministros del Estudio
con un vestido de ceremonias, aguardando la orden en la
antesala con objeto de acompañar al Juez a visitar las posadas
en qu e se albergaban estudiantes . Uno de los del Colegio de
Pobre, llevaba el farol o linterna y todos los demás ocupaban
el lugar correspondiente.

Atendiendo a la lista de posadas mandada form ar por los
Estatutos en el mes de septie mbre, eran visitadas to das ellas,
existiendo la obligación en los du eños de tener las puertas
abier tas a excepción de aquellas casas en las qu e existie ra
tienda.

En las fiestas de Carnaval, Natividad, Concepción y Santo
Misterio (1) se practicaba la Ronda general , constituida por el
Cancelario, J uez de Estudios con todos los ministros, bedeles,
comensales y dependientes, hasta el sobrestante de la Univer
sidad, relojero y barrendero, efectuándose sin entrar regular
mente en las posadas, por las calles de la ciudad .

(1) A. V.-Sección Cervera.c--Varíos.
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VIDA ESCOLAR

Se practicaba en Cervera, en armenia con la perfecta
observancia de los Estatutos, deseando interpretar el deseo
del fundador Felipe V, que al erigir la Universidad fué uno de
sus principales fines «proporcionar a los estudiantes el sosiego
y reposo que no se encuentran en las grandes poblaciones».

A ello van también encaminados los diversos bandos publi
cados por los Cancelarios, viéndose en todos el anhelo de unir
a la disciplina escolást ica las prácticas religiosas.

Aparte de las horas dedicadas a cátedras o lecturas, los
estudiantes tenían marcadas para el estudio de siete a once de
la mañana, en invierno y de seis a diez desde Pascu a de Resu
rrección hasta el 18 de junio, siendo igualmente las tres primeras
de la noche , desde el toque de las oraciones y dos desde R esu
rrección a fin de curso (1).

Se les prohibía reunirse a las puertas de las iglesias, pasear
bulliciosamente por los claustros durante las horas de cátedra
y formar corrillos en las calles y plazuelas.

Confesaban y comulgaban en cumplimiento del Precepto
Pascual, y además el cuar to domingo de cada mes.

La víspera de San Lucas se leía en la Capilla de la Univer
sidad una elegante oraci6n , celebrándose al siguiente dia un
oficio solemne para empezar la instrucción y continuarla con
el santo temor de Dios (2).

Celebr ában se con gran esplendor anualmente las exequias
por el fundador Felipe V, diciéndose por su alma muchas misas:
tenían plát ica y sermones, siendo también muy solemne la fiest a
de la Inmaculada Concepc ión como p at rona de la Universidad.

A los estudianles les estaba prohibida la salida nocturna y
de efectuarlo solos, y llevando en la mano una luz, lo cual
<lió lugar a la curiosa anécdota que más adelante se referirá .

Las épocas de vacaciones y días feriados eran, según el
título 50 de los Est atu tos:

(1) A. U.-5ección Cervera.-Estatutos y Bandos.
(2.) Sección Cerve ra .-lnforma.ciones.
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Octubre; Dla de San Lucas por la apertura de Estudios, d la de San Simó n
y San Judas.

N oviembre: Todos los Santos, Conm emoración de Dif untos. Santa Cata
lina (25) y San Andrés (3 1).

Diciem bre: San Nicolás, San Ambrosio (7). Concepción (S). Santa Luda
(13). Santo Tomás (21) y Pascua d e :Sa tividad hasta Reyes.

E nero: San Raímuudo, San Antonio Abad (I¡), San Sebastián (20), La
Conversión de San Pablo (25).

F ebrero: La Purificación (2) , el Santo Miste rio de Cervera, San Ma
tlas (24), fiestas de Carnaval .

M arzo: Santo Tomás Aquino (7). San Gregario (12). San J osé (19). San
Benito (2 1) y Anunciación (25) . viernes d e Dolores y Semana Santa
hasta Pascua.

A bril : San Jorge (23) y San Marcos (25).
M ayo: San Felipe (1). la Invenci ón d e la Cruz (3). Aparición de San

:'oliguel (8), San Isidro (15) y San Fernando (30). As censión. Pascua
de Pentecostés y Corpus.

Junio: San Bemabé (11), San Antonio de P adua (13). San J uan Bau
tista (24 ) y San Pedro (29).

Además no había lección de tarde las Vísperas del Santo
Misterio de Cervcra, Ascensión, Pentecostés, Corpus, San Juan
y Navidad y los jueves de todas las semanas en que no hu biera
día festivo además del domingo.

PERIODICOS ESCOLARES

El primer periódico escolar del qu e se tiene noticia es El
Alumno Cervariense. Apareció el primer número el día 9 de Di
ciembre de 1820. Costaba el ejemplar 7 cuartos, y aun se aumentó
este pr ecio después. Traía, a continuación de la cabecera, las
Afecciones astronómicas de hoy arregladas al meridiano y latitud
de Cervera, qu e compr endía las horas de salida y puesta del
Sol, Lun a, Mercurio, Venus, Marte, Júpiter, Saturno y H erschell.

Se editaba en la impr enta de la Uni versidad .
El n." 1.0 consta del siguiente sumario, que fué el de todos los

números con ligeras variantes: Política.- N oticias extranjeras.
-Noticias de la Península.- Variedades.- N oticias particulares
de Cervera. En éstas se lee: «Dia de júbilo fué para los cursantes
de esta Universidad el 4 del corriente, qu e desaparecieron del
frente de este hermoso edificio las cadenas qu e recordaban el
hospedaje qu e dió el Claustro a Carlos IV en 1802. Cuando el
poder de los Reyes se establecía sobre el temor de unos vasallos
sin representación, ni derecho alguno, se marcaban los pasos
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de la Magestad con las abominables señales de la esclavitud y
del envilecimiento. Mas, desde que un juramento indestruc
tible ha levantado al constitucional Fernando un t rono en el
corazón de sus conciudadanos, deben huir para siempre de
nuestra vista los vest igios de la ant igua opresión. Loor al ilus
trado J efe de nuestros estudios que dió tan oportuna provi
dencia y nos tiene estrechamente unidos, no por un temor
servil, sino por los vínculos sagrados del amor y de la sumisión.•

Constaba de un pliego en folio menor, y como se ve, es
un a página muy interesante para la historia interna de la Uni
versidad (1).

También parece que se llegó a publicar unos cuantos ejem
plares manuscritos de otro periódico escolar llamado Correo
Lacetano.

El n." +0de tan humilde gaceta corresponde al 2 de Mayo
de 1833; consta de dos hojas, más otra de S uplemento. O sea
en total seis páginas con el siguiente sumario:

Pequeño juicio de la P ráctica Dominical de 17 de M arzo
úUinw; es un artículo laudatorio que va precedido de una not a
del eRedactore como present ación del mismo.

N oticias particulares de Cervera. Campanas , en las que
donosamente se queja el autor de la sonora torre de la iglesia,
diciendo: «Nos aturde con recios y vocingleros repiques en grave
detrimento de nuestros oídos» y termina diciendo que está
pronto a confesar que Cervera goza de los mejores profesores
e instrumentos de cuerda si le prometen dar paz a las campanas.

Comprende el Suplemento una nota de la Redacción, en la
cual se dice que el exceso de original les obliga a publicar una
hoja más.

N o es oro todo lo que reluce. Se refiere a ciertos personajes de
Cervera a quienes llama inviolables. pero carece de interés.

¿La hipocresia es virtud? Este artículo es de gran importancia
por el espíritu que revela.

Dice: «Viene un estudiante a cursar y.desde el momento que
se cubre con los talares hábitos. una repentina metamórfosis
debe cambiar en hipocresía la ingenuidad que desde sus tiernos
años había hecho brillar su carácter; sin la adulación para con
sus superiores, jamás merecerá el aprecio de los mismos, y

(1) En el Archivo del señor Dalmases se gua rdan hasta ocho números de
El A lumllo Cet'lJarnnse. No debió tener muy larga vida.
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si quiere medrar bajo la prot ección de éstos debe aparentar
Beatísimo; en vez de una religión virtuosa, una verdadera
creencia a las infalibles máximas que los poseen, y por último, la
oficiosidad sin límites para con ellos debe llegar el estremo de
convertirse un honrado escolar en vi 1 detor de sus contem
poráneos. Con tan viciosa táctica y a costa de mil bajezas
obtienen algunos jóvenes el qu e a la conclusión de su carrera
se les confíe una cátedra, qu e, obrando de diverso modo, nunca
hubiera alcanzado su ineptitud...&

E ste documento forma parte de la colección del señor Camps,
de Cervera.

ANÉCDOTAS

Son muchas las qu e se atribuyen a la clase escolar en todas
aquellas poblaciones don de han exist ido Universidades.

Las que a continuación se insertan, además del sabor local
cervariense, t ienen visos de veracidad por estar fundadas en
sucesos acaecidos en Cervera.

Dícese qu e, estando en 10 del famoso pleito de las carnes (1).
salieron un día de la Universidad una gran comitiva de estu
diantes, asiendo todos una cuerda interminable; fueron reco
rriendo las calles, dando tremendas sacudidas a la cuerda al
compás de desaforadas voces qu e dab an los zagueros. Salieron
a los balcones las comadres, y también los compadres, porque
fué cosa. muy sonada, y vieron tras mucho esperar y despacien
tarse, como venía a remolque de la soga el cuerpo de un infeliz
arenque, el cual ib a dando estrecha cuenta de su pellejo a las
duras piedras de la calle, y Iué llevado de tan singular man era
hasta la plaza Mayor, frente a las Casas Consistoriales, como
alusión a la t riste condición en qu e se veían desde que el Ayun
tamiento les condenó a pesca salada perpetua.

Sin embargo no debieron cumplirse tales presagios, pues
anduvo por Cervera en boca de muchos, que ya van siendo muy
pocos, ciertos cantar que revelaba lo contrario:

Ara'n v e lo mes de Maig.
regalada primavera,
los estudiants se' n van

(1) Litigio sos tenido con el Ayuntamien to por determinados impuestos sobre
carnes y v íveres.

,
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de la ciutat de Cerve ra:
les noíes anyoraran
lo platillo y I'escud ella .

Los dos primeros versos lo son de un cantar popular muy.
generalizado en el nano de Urgel y en otras regiones catalanas;
en Cervera lo adaptaron añadiéndole la alusión al cambio de
vida que debía observarse en la mayor parte de los hogares
cervarienses, en cuanto se ausentaban los escolares, puesto
que en casi todas las casas tenían huéspedes.

•• •

Consta de un modo cierto la antipatía que los estudiantes
sentían por Cervera. Es fama que cuando regresaban a sus
pueblos decían que era CCIveTa el más extraño pueblo de la
t ierra.-Figuraos, añadían para dar fuerza a su aserto,---que
los hombres andan hacia atrás.

Se referían, los muy ladinos, a los cordeleros e hiladores que
trabajaban a lo largo de las murallas.

También dicen que cantaban:

Tant si es vila. coro ciut at
a lió que se'u diu Cervera,
a dins lo meu cor espera
eorfírne ben avtat.

•• •

Hubo algunos disturbios porque los pacificos vecinos no
querían aguantar todas las bromas de los bullangueros Ioras.
teros. En las noches, sobre todo. con la obscuridad de las ca
lles, eran continuos los sobresaltos .

Se les prohibió a los escolares salir desde el anochecer y
en caso de urgente necesidad debían salir solos y con una luz.

Una noche los estudiantes salieron muy silenciosos y se
pusieron a discurrir por la calle uno tras otro hasta que el
alguacil les invita a que cumplieran las órdenes superiores, a
lo que contestaban ellos que se cumplían estrict amente. porque
iban solos y además llevaban cada uno una vela encendida .
,
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•• •
Las muchas tropelías que se cometían al abrigo de la obscu

ridad, decidieron al Ayuntamiento a poner alumbrado público
a las calles, como se hizo el año 1786, inaugurándose los 75
faroles de aceit e.

En la inst ancia que, apoyando esta innovación, se dirigió
al Ayuntamiento, se lee:

•...La policía del alumbrado de las calles y demás sitios
públicos por medio de faroles, es el único medio que se ha
reconocido poderoso para impedir los excesos qu e en las noches
suelen cometerse aun en las poblaciones medianamente nume
rosase...•en concurso de gente joven siempre son temibles a l 
gunas irregularidades, y aunque deban reputarse efectos pue
riles, sin embargo no se han de mirar con indiferencia los
medios que podrían excusarlos...t

ESTU DIANTES ILUSTRES

Es el dato más elocuente de la gran importancia que tuvo
la Universidad de Cervera, pudiendo afirmarse que en ella se
inició el renacimiento de Cataluña, después del período de
guerras acaecidas desde 1640.

La list a est á ent resacada de los dos Li bros de Conclusiones
que se custo dian en el Archivo U niversitario de Barcelona .
siendo todos los sujetos biografiados por el insigne escr ito r
señor Torres Arnat, el erudito investigador señor Elias de Mo
liTIS y el Dr. D. Juan Corominas.

Abad (Manuel), Médico .... . . . . . . . . . . . . .. . . . ,
Alcober (Pablo), Abogado.... .. .. . . . . .. . . . . . . 1826
Ametller (Ignacio), Médico . . . . .. . . . .. . . . . .. 1793
Ardevol (Jaime), Médico . . . .. . . .. . . . . .. . . .. 1789
Bacardi (Alejandro), Abogado. . . . . . . . . .. . . . . 1735
Babí (Juan), Médico 1794
Balmes (Jaime) .
Barba (Manuel), Abogado.. .. . ... . .. .. . . . . . .. 1674
Batllés (Mariano), Filosofía 1818
Berg és (Juan), Medicina... . .. . . . . . .. . .. .. . . . 1790
Bertrán (Marcos), Filosofia . . . .. . . . . . . . . . . •. 1823
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Bofarull (Andrés), Derecho.. . . .. . . . . . . ... . . 1831
Bofarull (Manuel), Derecho 1820
Bofarull (Próspera), Derecho... . . . . . . . . ..... . 1798
Bosch (Antonio), Medicina . . . . . . .. . . . . . . . . . 1783
Baldó (Ramón), Teología . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1829
Cabañes (José), Derecho. . . . . .. . . . . . . . . .. . . 1825
Cabenyes (Manuel), Derecho . .. . . . . . . . . . . 1828
Caixal (José), Teología 1823
Capdevila (Antonio), Médico . . . • . . . . . . . . . 1770
Col y Padrós (J osé), Abogado.... .. . .. . . . 1830
Comes (Andrés), Teologia. . . . . . . .. .. . . . . . 1785
Cortada (Juan), Abogado .. . . . .. .. . . .. .. . . . 1820
Dalmases (Domingo), Abogado .. . . . . . . . . . . . . 1778
Díaz (J acinto), Filosofía.... . . . . . .. . . . . . . . . . . 1835
Dorea (Francisco), Derecho 1757
Dou (Ramón Lázaro), Derecho . . . . . . . . . . . . . 1761
Ellas (Francisco), Derecho .. . . . .. . . . .. .. . . . . 1754
Fabra y Soldevila (Francisco), Médico rsro
Fábregas del Pil ar (Francisco), Abogado... . . . . 1825
Ferrer y Subirana (José), Abogado .. . . . . . . .. 1830
Ferrusola (Pedro), Teología . . . . . . .. . . . . .. . . 1730
Fínestres (J aime), Derecho .. .. . ... .. ..... .. 1730
Finestres (José), Derecho . .. . . ... . . . . . . . .. . 1725
Gallisa (Luciano), Filosofía .. . . . . . . . . . .. . .. . 1751
Gimbernat (Antonio), Medicina .. . . .. . . . . . .. 1749
Grasset y Horta (Lorenzo), Médico... . . . . . . . . 1785
Heras (Narciso), Derecho . . . . . . . .. . . . . . ... . 1734
Juliá (Javier), Teologia 1767
López Clarls (Pedro), Abogado.... .. . . ... . . . . 1830
López Soler (Ramón), Derecho . . . 1789
Llacayo (Juan), Médico.... . .. . . . . . . . . . . . ... . 1820
Magarala (Benito), Filosofía ..... . ... ... ... . . 1788
Manjarrés (J osé), Derecho . . .. . . . . . . . . . . .. .. 1830
Marti de E ixalá, Derecho .... . . . . . . . . . . . . . . . 1830
Merll (Ramón), Filósofo-Médico... . .. . . .. . . . . 1786
Milá Y Fontanals (Manuel), Filosofía y Derecho. 1830
Mírambell (Francisco), Teología.. . ... . . .. . . . . 1779
Montaner (Hipólito), Derecho 1785
Monturiol (Narciso), Leyes 1832
Moxó (Benito), Filosofía y Leyes . . . . . . . . 1780
Mujol (Juan), Leyes . .. . . . . . . .. .. .. .. .. 1779
Nadal (Rafael), Medicina . . . . . . . . . . . .. . . . .. 1804

•
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Novellas (Onofre), Leyes . .. .. .... . .. ... .... 1806
Orus (Ignacio), Teología.... .... . . . . . . . . ... . . 1768
Orteu (Francisco), Derecho.. .. . . . ... . .. ... . . 1753
Palau (Antonio), Teología.. ... . . . . . . . .. . .. . .. 1825
Parella (Ramón), Abogado .. . .. . . .. . . . .. . . . 1760
Papió (Juan), Teología ...... .. . . .. .. . . . . .. 1750
Parer (J aime), Teología.... . .. .. ... . .. . .. . ... 1770
Pascual (Jaime), Derecho.. . .. . .. ... . . . .. . . . 1758
Patxot (F ern ando), Derecho.. . . . . . . . . .. . . .. 1830
Pennanyer (Francisco), Derecho. . . . . . . . . . . .. 1830
Planas (Narciso), Derecho 1830
Pons (J osé), Filosofía . . .. .. . . . 1740
Porta (Ignacio), Medicina . .. . .. . . . .. 1805
Rey (Joaquín), Derecho . . . . .. • . . . .. . . 1823
Ripoll (Jaime), Derecho . . . . . . .. . . .. 1800
Roca [Buenaventura], Medicina 1785
Sabater (Mariano), Derecho. .. .. . .. . .. . . . . . 1777
Salat (José), Derecho, Filosofía y Derecho .. 1782
Salvany (José), Derecho... . .. . . . . . .. . .. . . . . . 1795
Sanpons (Ignacio), Abogado.... . . . . . . . . . . . . . . 1850
Sanponts (Francisco), Filosofía .. . . .. . . . . . . . . 1773
Saos de Barrntell (J uan) , Derecho.... . .. . . . . . 1770
Segarra (Francisco), Filosofía . .. ... . . .. . . . . . 1751
Serra (Francisco), Derecho. . .. . . . . . . .. . . . . . 1790
Soler (Jaime), Teologia 1816
Tomás y Rosés (Cristóbal). Filosofia . . . . . 1786
Torres (Agnstín). Filosofía y Tcologla... . . . . . . 1798
Torres Amat (Félix), Filosofía y Teología .. . . 1794
Valls (Pablo), Teologia 1834
Vega y Senmanat (José), Filosofía..... .. . . . .. 1790
Vergés (Felipe), Teología.. ... . .. .. 1830
Vidal (Francisco), Derecho. . . . . . . . . . . . . . . . . 1834
Vives (Pedro), Derecho.. . . . . . . . ... . . . . . . . . . 1817

MOTI NES DE ESTUDIANTES

EN LA U NIVERSIDAD DE CE RVERA

Dada la gran concurrencia de alumnos en la Universidad
de Cervera (excedieron en algunos cursos de dos mil). lo reducido
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de la ciudad y el espíritu alegre, propio de la juventud, no es
de extrañar que ocurrieran algunas colisiones y motines, "aunque
no con el carácte r sedicioso de los acaecidos en la de Barcelona
limitándose, salvo algunos de ellos, a lo qu e pudieran caliíi
carse de expansiones de estudiantes , dando lugar a curiosas
y graciosísimas anécdotas que aun se comentan entre los
habitantes de Cervera.

Como la narración de todos los sucesos de esta índole seria
prolija, he de relatar únicament e aquellos de verdadera impor
t ancia y que pueden ser calificados de motines o algaradas.

E L CO RREGI DOR DE CERVERA ORD ENÓ, EL DIA I D DE ABRI L

DEL AÑO 1 74 8 , LA PRISIÓN DEL ESTU DIANTE JOSÉ PEo6s,
POR CAUSAR PERTURBACI ÓN EN OCASIÓN QUE CONDUCÍAN

A LAS CÁRCELES DE CERVERA ALGUNAS LEVAS.

Por disposición del Real Consejo se ordenó enviar al estu
diante al Regimiento fijo de- Orán y extrañar de los Reinos
al Cancelario de la Universidad y de la Corte, a uno de los
Diputados que estaban en ella, representando la Universidad:
cste expediente continuó hasta el año de 1750, en qu e fueron
todos reintegrados a sus puestos (1).

De este hecho existen curiosos an tecedentes en Libros de
Claustros de dicho año, habiendo sido felicitado el Cancelario
don Manuel Alás cuando de orden del Monarca fué de nuevo
puesto en posesión de su empleo.

1758

Los ESTU lH ANTE S y EL PLEITO DE LAS CARNES (2)

El Ayuntamiento de Cervera, que tan propicio se mostró
en los primeros años de existencia de la Universidad a facilitar
cuantos medios pudieran redundar en beneficio de t an impor-

(1) Archivo Universitario de Rarcelona. ---Cenrera.-T. 1 de l ndkes .
(1) Archiv o Universitario de Barcelona.-Cervera .- I::st. 12, C. 31.
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tante institución, quiso gravar en los sucesivos con impuestos
los sueldos de los Catedrát icos y oficiales de aquel Centro
docente.

Desde el año 1753 se establecen en las Ordenanzas Munici
pales diversos impuestos, siendo el más importante el de
introducción de carnes, que dió lugar a enojosas cuestiones con
la Universidad. por la subida en el precio de venta de aquel
artículo de primera necesidad.

Como protesta contra la conducta del Ayuntamiento . los
estudiant es salieron un día por las calles de la ciudad en gran
nú mero, asidos a una gran cuerda, al final de la cual arrastraban
un arenque, y en esta forma y promoviendo gran algazara se
dirigieron a la Plaza Mayor, frent e las Casas Consistoriales.

El hecho fué sumamente coment ado y produjo en el vecin
dario de Cervera , que presenció la manifestación desde los
balcones de las casas, la natural alarma.

1781

I NSULTOS A LAS TROPAS

Con motivo del servicio de custodia y conducción de vagos.
se encont raba dest acado en Cervera el regimiento de Dragones
de Sagunto: los estudiantes infirieron. en determinadas ocasio
nes, insultos a los i-rdíviduos de que const aba aquel cu erpo.

Esto dió lugar a elevarse en queja el Comandante del regi
miento don Ignacio Figueras al Corregidor de Cervera , don ] uan
Antonio P éres, el cual recurrió al Cancelario de la Universidad
don Francisco Fuertes y Piquer (1). para que evitara tales des
manes .

En dicho documento se dice que a las siete de la noche
del día 19 de febrero de 1781 un nu meroso gru po de estudiantes
siguieron a los soldados desde la Plaza de la Universidad h asta
el Portal de la Cadena. h aciendo demostraciones de escarnio,
y a no ser por las severas órdenes dadas a los soldados de evitar
toda quimera. hubiera ocurrido una seria colisión «por no ser
dable evitar sufr ieran los soldados cosa contra el honor y esti
mación con que S. M. les honra».

(1) Archivo Uni versitario de Barcetona.c-Seccíón Cervera.c-cra - r ,
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F ué uuo de 105 hechos de mayor impor tancia, dando lug;uo
a largas discusiones acerca del fuero acad émico y personal! que
habían de Iutervenir en el proceso.

Al retirarse de sus faenas del campo. en 1"" t arde del dí a 27 de
Febrero de 1804. el labrador Domingo Esplugas, vecino de Cer
vera. acompañado de su hermano . se encontró con dos indivi du os
al parecer estudian tes, pues iban vestid(l$ con man teos y gorros
de los llamados vj'oúU(l$ (1); UIIO de ellos dió a Domingo un
fuerte eodwc, a lo que ccetesto eque aquello ~a una gatada..
increpando Al estudian te por su proceder: éste, hallándose el
labrador con lu manes CI"uMda'S debajo del gambdo, fu~

herido con un puñal por el estu dian te en la parte inferior del
vientre en la r<'gi6n hipogástrica , manando de la herida abun
dante cantidad d(! foAAgrc; el hecho tuvo lugar en la calle lla
mada de Barcelona.

1.<.>5 estudiantes huyeron precipit adamente, auxiliando ni
herido, que falleció algunos dla.., después de acaec ido el hecho,
el ciru jano Bartolom é Busq uets.

Practicadas las averiguaciones necesarias, pudieron des
cubrirse los autores del homicidio, resultando ser los est udiantes
Vicente Nubi6. de edad de veinte años, cursante de tercer año de
Filoscíla, y Antonio Badía, de diez y nueve años de edad,
est udiante de Teología.

Ambos huyeron de Cervera a la tarde sigulNlte, refngi1nd05e
Nubió en casa del cura párroco de Pradell,donde fu~ capturado
en el mes de .\layu por una partida de tropa que fu.!: en su
pttseeución, y Batlia en una casa inmediata a Cervera.

Cinco dJllS an tes. pasando el Comandante Figueras m
unión de o tro oficial . ambos a caballo, por fr ente el Mficio
de la Uuíversídad.Ievaetarcn el grito los estudiantes. halláudose
en aquellas inmediaciones varíes Catedráticos que no trat are n
de imponer conectivo alguno.

Nad "" añaden los documentos que revele si sobre el hecho
se abrió alguna información.
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El Tribunal ordinario dictó sentencia condenando a Nubló,
como autor del homicidio, a seis años de presidio, costas e indem
nización a la familia del muerto (que, según el proceso incoado
perdonó, antes de morir, al asesino), y a Badía a las costas de su
defensa y a las de la mitad de ofensa con apercibimiento (r).

Nubió no pudo extinguir la condena por haber mu erto a l
siguiente año.

Dicho proceso es de interés, por mencionarse en las declara
ciones gran número de casas de hospedaje de Cervera.

18 05

E SCÁNDALOS EN LAS CALLES DE CERVERA

El Regidor Decano de Cervera, don Domingo Guardiola,
dió cuenta al Cancelario de la Universidad, don Ramón de Don ,
con fecha de 7 de Enero de 1805. de que en la noche del día 2 ,

a las diez próximamente; los estudiantes produjeron gran albo
roto en las calles céntricas, dando gritos y entonando edescon
certadas canciones. (2).

Salió de su casa en busca de los alborotadores, para orde
narl es se retirasen a sus domicilios, a fin de evitar alguna des
gracia, y al encontrarles en la calle Mayor, lejos de obedecer
su autoridad, aumentaron e! escándalo y vocerío , viéndose
precisado el Corregidor a capturar uno de ellos que resultó ser
un tonsurado, cursante del primer año de Teología, llamado
Antonio Serra, el cual a pesar de invocarle a prisión de orden
del Rey, desconoció la personalidad del Corregidor, profiriendo
contra él grandes insultos.

En vista de tal atropello, fué conducido a la cárcel, aux i
liando aquella autoridad otros oficiales: algunas personas inter
cedieron por el estudiante , accediendo el Corregidor a sacarle
de la cárcel y que sufriera e! arresto en su domicilio, multándole
con la cantidad de 25 libras.

Puesto e! hecho en conocimiento de! oficial foráneo del
Ilust rísimo señor Obispo, ést a prometió que Serra daría completa
satisfacción al Corregidor; pero, lejos de cumplir la orden,
qu ebrantó el arresto, huyendo de Cervera.

( r) Archivo U niversi tario de Barcclona.-een-era.--Cancelarla.-eaja. -1.
(2 ) Archivo Universitario de Barcelona.c-Cervera.s-e- r r, J .
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r805

M OFA DE ESTUDI ANTES CON LOS VIAJ EROS

Visitó en el mes de marzo de I8aS la ciudad de Cervera el
Gober nador de Talarn, hospedándose en el mesón de Bartolomé
Gasull. Salió de la población el dia ~8 del mencionad o mes,
a las doce del día, y los estudiantes que habitaban en casa de
Basté se situaron en una galen a de la parte trasera de la casa ,
y al ver en el camino real a dicha autoridad, la increparon con
gritos injuriosos y apodos relativos a su figura.

El mismo día, a la una de la tarde, salía de un mesón con
direcci6n a Barcelona el ciudadano Roch de Alter, a quien le
costaba gran trabajo montar en la mula epor ser esta asom
br adizaa; los estudiantes que habitaban en casa de Mauri si y
en la de F igueras burláronse grandemente de aquel ciudad ano,
infiriéndole palabras ofensivas.

Los de casa de Figueras. qu e eran todos oriundos de Santa
Coloma, se distinguían por su desvergüenza y desfachatez,
siendo los promotores de los escándalos promovidos en la casa
de Postas, hasta t al punto, que varias noches hicieron levantar
a los mozos de la casa que, irritados por las tropelías, rompieron
los vidrios de las ventanas de la casa de Maur isi (1).

r806

ABUSOS COMETI DOS POR LOS ESTUDIANTES

El cura párroco de la iglesia de Santa Marí a de Cervera,
doctor Juan Ribera. con fecha 19 de diciembre de 1806, denunció
al señor Cancelario de la Universidad, don R amón Lázaro de

(1) Archivo Cnívcrsítaríc de Barcelona.e-Cervera.c-u r , 3·

re

/
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Don, que algunos estu diantes, al llegar la noche, cometían
actos qu e ofendían a la honestidad y recato de personas de
diferentes sexos. no s6lo en las cal1es públicas, sino también
en los zaguanes de las casas, llegando su atrevimiento a cometer
hechos de tal índole hasta dentro de la iglesia.

El señor Cancelario contestó que adoptaría enérgicas me
didas para evitar los abusos en las calles; pero que, en lo refe
rente a la iglesia, convocarla a una junta a la que asistiera
dicho párroco. el deán don Antonio Robira y el oficial don
Agustín Surís, prometiendo que cesarían semejantes des
manes (1).

18 07

T ROPELíAS DE E STUDIANTES CONTRA LOS COCHES CORREOS

Fué uno de los abusos frecuentes ent re los estudiantes de
Cervera situarse delante de la Administración de la Casa
Correos, haciendo sonar látigos con objeto de espantar el ga
nado que servía de tiro a los coches, promoviendo con ello gran
algazara.

En la noche del 13 de noviembre de 1807, el Administrador
de Correos don Enrique de la Mata denunció que en la noche
anterior un numeroso grupo de estudiantes se había situado
en el mencionado sitio con objeto de promover aquel alboroto:
salió a la vent ana para amonestarles, aconsejándoles se reti
r asen; la mayoría contestaron con palabras indecorosas, diciendo
«que si tenía corazón que bajara á la calle para desafiarle».

El Administrador bajó, efect ivamente, no encontrando a
ningún estudiant e, pues todos habían huído y únicamente un
vecino de Cervera se le acercó dándole un látigo que había
cogido a los estudiantes , denunciando que lQS cabezas de
motín eran Frígola, que vivía en casa de Colomer; Olivén, que
habitaba en casa de Oliver; y Est évez, en casa de Pellicer (2).

(1) Archivo Universitario de Darce lona.-eervera.- I I, 4.
(2) Archivo Uninersitario de Barcelona .--ecrvcra.-u. 5-
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C tlRIOS,\. RELACiÓN DE LOS GASTOS OCASIONADOS POR EL PRO
CESO INCOADO CON MoTI VO DE tI:<i' "'-LOOROTO ESCOLAR. (1) .

~,

,\1 ....... J-. ¡« d.Ieta 'J _ y.....-a de ana>~ .. (o lb"
Al~. po< la __ 600 ....... t<o.tic....... ........... I ."
Por dM .._ 600 oficio • •• • • •• •• . . •• • •• •• . • • • • •• • • • • •• •• •• •• • 15
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Pw UClI pliq¡"" d q papa d e ofido. .. . . . . . . .... . . . . . . . . . . .. .. . 15
Al AIgu.\<:II. por la <ap'''''' l1e uo ..w diaote • . • • • • •. •• •. . • •. •. •
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eerv..... ... de Mayo <\& . !loS
Da. )(.........,," Co_

Eec:n_ d<o la Con.. F_

Los ESTUDIANTES gt1l':lUN EL BUSTO DEL PR!XCIPE DE lA P .u

Según informe dirigirlo en 14 de mayo por el Cancelario
don Ramón Lázaro de Dou al Consejero de Castilla dou Tomás
Moyano (2). el día 27 de maT1.O de 1808 promoviose un gran
alboroto en la ¡'laza de la Universidad, y aprovechando la ca
rencia de tropas, se quemó un busto y el retrato del Príncipe
de la. Paa.

Contribuyeron al motín las extorsiones comMidas por los
cobradores de Dicnnvs, la falta de ocupación para emplear
a muchos trabajadores y el estado de eteve-eeecia existente.

Les estudiantes, en vista de las circunstancias, dirigieron
en los primeros dtas de ~layo memoriales para ausentarse de
Cervera y trasladarse a sus cuas, especificando el Cancelario
en el informe 'lile A. pesar de uo estar terminado el año lectivo .
procura disimular lA. marcha de los estudiantes, por hacerlo
también en la Universidad de Zaragoza.

(.) Arthhn::> tloh- c:nOlario de~--oor-n..-II. 6-
(1) AttbrYo U__tario de~~-eai.. 11. !>.
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1809

Los ESTUDIANTES EN,¿,LA GUERRA FRANCESA

La dominación francesa dejó sent ir sus terribles conse
cuencias en la Universidad de Cervera; aparte de los destrozos
causados en el edificio de la Universidad , la influencia del
pueblo invasor notóse también en la vida escolar .

A las diez de la noche del día S de diciembre, cuando los
est udiantes estaban entregados al reposo, se vieron sorprendidos
por los ministros de Justicia de Cervera, que, presentándose
en las casas en que aquéllos se alojaban, les sacaron de las camas
llevándoles presos a un edificio que hacía poco había servido
de hospital, y en el que no había tui camas, ni bancos, ni mesas,
ni sillas•.

Durante dos días permanecieron en tan triste situación,
con el solo alivio de algunos colchones que con gran dificultad
pudieron adquirir, siendo vigilados por soldados, con bayoneta
armada, que impedían a los estudiantes no solamente salir
a la calle, sino ni aun satisfacer sus necesidades en el lugar
común.

Como el número de estudiantes presos era el de sesenta y
cinco y la prisión tan estrecha, fué un peligro constante para la
salud, provocando este inaudito hecho la ind ignación general,
por ser un grande agravio inferido a la Universidad, habiéndose
llegado a sospechar que la prisión de los sesenta y cinco estu
diantes había obedecido a aligerar el cupo de ejército corres
pondiente a Cervera.

Con motivo de la invasión francesa estuvo cerrada la Uni
versidad largo tiempo, entablándose, a causa del hecho referido,
una larga información por parte del Cancelario, dirigiéndose
graves censuras contra el capitán don Benito Losada, que se
excedió:en el uso de sus atribuciones ordenando la prisión de
los mencionados estudiantes (1).

( 1) Archivo Univ ersitario de Barcelcna.c-Cervera.c-ar, 6.
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Los ESTUDIANTES E N LA ÉPO CA CONSTITUCION AL

Si grandes fueron los estragos que la invasión francesa
causó en Cervera y su Universidad, superan los del período
llamado Constitucional, siendo necesaria toda la perseverancia,
espíritu sereno y recto juicio del dignísirno Cancelario don
Ramón Lázaro de Don, para poder reglamentar las enseñanzas
después de los innumerables trastornos por que pasaron,
entre ellos el traslado de la Universidad a Barcelona , dur ante
el curso de 18 22 a 1823. volviendo en este año a Cervera.

Los vecinos de esta ciudad, fieles adictos a la Monarquía,
como lo habían demostrado en anteriores épocas, se mostraron
franca y abiert amente opuestos al gobier o Constitucional,
creándose un a división realist a mandad a por el hacendado de
Cervera don Pablo Miralles, que luchó con denuedo contra los
milicianos y tropas constitucionales, pagando caro su heroísmo,
pues cogido prisionero, fué decapitado, y colgada su cabeza
de una escarpia en una carretera inmediata a Lérida (1).

En estas luchas políticas tomaron parte muy activa los
estudiantes, que se declararon,en unión de muchos catedráticos,
partidarios de la Constitución; dentro y fuera de la Universidad
ocurrieron grandes alborotos, insultando a los vecinos de Cer
vera y amenazándoles con que no volverían a tener Universidad.

Con motivo de una procesión y de la llegada a Cervera de
gran número de constitucionales del pueblo .de Santa Coloma,
de acuerdo con los estudiantes, éstos se vistieron y armaron
como los milicianos de sus respectivos pueblos; originóse una
gran colisión, hiriendo los de Santa Coloma a un vecino de
Cervera; a causa de estos hechos, que no tuvieron mayor tras
cendencia por la oportuna llegada de las tropas, se formó un
proceso en el que se acusaba a los estudiantes de conspiradores,
siendo reducidos a prisión y algunos condenados a la pena de
muerte, que se hubiera ejecutado a no mediar alt as influencias
de Barcelona.

En otra ocasión, los estudiantes, acompañados de gran

(l) Archivo Universitario de Barcelona,-Cervera .-Varios.
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número de cat edráticos, se presentaron, llevando como divisa
una cinta verde y dando gritos subversivos de Constitución o
Mu erte, estado turbulento que duró algunos meses, en continuas
colisiones con los vecinos por los insultos que éstos recibían,
promoviéndose una gran lucha el día 9 de mayo de I822 en que
se intentó verificar el alistamiento para las milicias, siendo
derribada la lápida de la Constitución al grito de Viva el Rey
y muera la Constituci6n y creándose una junta de doce indivi
duos, qu e compró siete cargas de pólvora y organizó la división
de que ya se ha hablado.

La Universidad sufrió dos t erribles incendios, salvándose
milagrosamente el magnífico ret ablo de la Capilla, la Bibliot eca
y el Archivo de Cancelaría, hoy reconstituído y clasificado
en el Universit ario de Barcelona.

•• •
Importantes datos acerca de estos sucesos se insertan en

el folleto que con el título de «Demostración de la calumnia
con que se ha pretendido amancillar el honor de los ciudadanos
de Cervera », se editó en la imprent a de aquella Universidad el
año 1822.

Contiene la protesta del Ayuntamiento por las frases ver
t idas en un Memorial presentado por el estudiante Ramón
López, acusan do a los habitantes de Cervera de bárbaros,
fanáticos y supersticiosos, añadiendo que «al transponerse el
sol hay una piedra o un puñal en cada esquina asestada contra
los estudiantes».

I)En dicho documento se tra ta de demost rar que todo ello
obedecía al deseo de aquéllos de regresar t arde a la Universidad
y marchar a sus casas tres o cuatro meses antes de terminar el
curso lectivo, abuso que se venía cometiendo desde el año 1819;
relát ase lo acaecido al retirarse a la iglesia parroquial la pre
ciosa reliquia del Santo Misterio el día 6 de febrero del año 1822,
en cuyo día tuvo lugar una reyerta entre paisanos y estudiantes,
exagerándose el hecho para poder marchar a sus casas los esco
lares.

Refiérense los insultos que los 'estudiantes dirigían al vecin
dario, amenazándole con perder la Universidad, tratándole de
servil y entonando la entonces popular canción del T rágala, trága
la; trágala, seruilén, desde las murallas en donde trabajaban en
su oficio los cordeleros, industria muy arraigada en Cervera;
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también se refiere con gran número de detalles el lamentable
incidente ocur rido entre los vecinos de Ccrvera y los milicianos
de Santa Coloma, a los que se unieron los estudiantes vestidos
con traj e militar y armados con fusiles, escopetas y sables.

Es un folleto de gran interés, por revelar el estado de in
quietud que reinó en Cervera durante el periodo constitucional.

Tales son las principales algaradas escolares ocurridas en
Cervera durante el tiempo qu e en ella estuvo isntalada la
Universidad (1717 a 1842); algunos otros disturbios se promo
vieron, pero de escasa importancia, reduciéndose a expansiones
juveniles realizadas por los estudiant es, especialmente en la
noche y aprovechándose de la obscuridad por la falta de alum
brado en las calles.

Sin embargo. debieron ser tan frecuentes y tan molestas al
vecindario, que en el año 1786 se dispuso, por el Ayuntamiento,
la colocación de 75 faroles de aceite, haciéndose notar en el
expediente eque la policía del alumbrado de las calles por medio
de faroles. era el único medio para impedir los excesos que
solían cometerse por las noches. en concurso de gente joven,
que aunque deben reputarse como efectos pueriles, no se deben
mirar con indiferencia, poniéndose los medios para excusarlos».

También se establecieron rondas nocturnas municipales,
además de las Académicas ya mencionadas.

Una nota muy característica es que en estas colisiones
no hub o ninguna de estudiantes entre sí, ni desacatos a las
Autoridades académicas, ni aun a los Profesores; lo que de
muestra el lazo de unión existente entre lo que pudiera llamarse
la familia Universitaria, contribuyendo a ello la eficacia en
el cumplimiento de las sabias disposiciones contenidas en los
Estatutos de Felipe V y Fernando VI, ,que permitieron al
Cancelario defender palmo a palmo la Jurisdicción académica
y velar constantemente por el buen prestigio de la Universidad
y fuero de sus subordinados.
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APÉNDICES

Número I

Edicto del Cancelario Dr. D. Francisco Fuertes Piquer acerca de la
conducta que deben observar los escolares.-Cervers, 30 Octu
bre de 1871.

NOS el Dr . Don Francisco Fuertes Plquer Arcediano Mayor, y Maestre-Es
cuela de la Santa Iglesia Cathcdral de Lerida, Cancelario, Juez Ordinario ,
y Conservador de la Pontificia. y Real Universidad Literaria de Cervcra ,
y Unico Executcr de sus Indultos, y Privilegios Apost ólicos, y Reales,
etc ., et c., et c.

Siendo uno de los assumptos de nuestra primer a obligacion el hazer obser
var las Reales Resoluciones, y Pragmat icas de Su Magcst ad (que DIOs guarde)
e invigtlar con el mayor zelo, y solicitud el apro vecham ient o de to dos los
Cursant es de est a Universidad por la especial confianza, que hemos merecido
a su Real Per sona. Y meditando, que la Regla mas segura para los progressos
de est a Real Escuela, es la Observancia de los Reales Est atut os, y en especial
los que t rat an de las Habilitaciones; nos ha parecido expedir este nuest ro
Edicto, por el qual mandamos.

Que los Cursan t es para habilitar sus Cursos assistan personalmente en las
habilit aciones, y de ot ra manera no quedaran hab ilit ados, menos de est ar au
sent es con nuestro permisso, que no se dará sin preceder j ust ificación de
Causa, y los que se ausent aren sin ella, perderán el año, conformándonos con
en Est atuto, que assi 10 dispone: excepto el caso de ser t an grave la urg encia,
que no dé lugar a j ustificar el mot ivo de t an an t icipada repent ina ausencia;
mas podrán, y deverán just ificarla ant es de dar pr incipio a otro Curso, bien
ent endido, que teniendo est a voluntari a omission, serán inab ilit ados con el
rigor del expressado Estatuto.

,
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It ero: Prevenimos a todos los Cursant es, y Paseantes de todas las Facul
tades, que Su Magest ad tiene mandado, que anualment e, se dé aviso de los
que se han matriculado, y del modo, que se han desempeñado en los Actos
maíores, y exercícíos de Conclusiones. y Argumentos; a fin de que noticioso
el lllustrissimo Señor Director remedie lo que juzgue digno para los maiores
adelantamientos de la Universidad. y se advierte. que los que tengan Conclu
siones, han de present ar nos dos Exemplar es para remitirlos a la Superioridad .
Prevenimos assimismo, que DO se dispensará la assiste ncia a las Met erías, sin
present ar el que la necessíte, Certificacion jurada del Ciruj ano, o Medico,
que le ass íste•

• It ero: Para que todos los Cursantes se abstengan de promover partidos con
el pernicioso pret ext o de division de Escuelas, hacemos saber, qUt S. M. con es-
pedal Real Decreto publicado en su Consejo tiene mandado, que no haia Tur
nos, alt ernatibas, ni división de Escuelas en las Universidades de su Reino;
y que en adelante sin el nombre de division de Escuela se conttnue la Filosofia,
y Theologia; cuia Real Resaludan se cstiende a t odas las Cet hedras como lo
ha declarado la Superioridad: Por tanto exort arncs, y mandamos, a t odos 105
Cursant es, y a los demas denuestra Juridicion, que usen de la maior indiferen
cia; sin persuadir, influir, promover, ni aconsejar semejante divisionpor ser
opuest a a las Reales int enciones de S. M. y no executandolo como vá mandado,
se castigará a proporción del delito con Carecí. y ot ras penas arbit ra rras, y
si no bastasse este castigo, se t ratará a los Transgressores como desobedien
t es a las Reales det erminaciones, se les aplicará (encaso necesscriojle pena de
dest ierro de la Universidad, y sedaráelcorrespondienteavisoalaSuperioridad.

Item: Mandamos a todos los Cursantes, que observen lo que S. 1tf. tiene
mandado en sus Reales Prag máticas, Decretos, y Resoluciones, y que evit en
sobre estos aseumptos, conbcrsacíones, disputas, y porti as, porque las Reso
luciones de S. M. no" se han de disputar, sino obedecer , y cumplir con el maior
respeto, y veneraci ón: Y encargamos a los Maestros, que ínvigilen, y hagan
contener a sus Discípulos, previmendoles, que serán sevcrament e cast igados,
y encargamos lo mismo a los Aguaciles, y Ministros de nuestro Tribunal, a
quier-es imponemos la obligacion de dár puntual aviso de lo que adviertan
para cast igarlo, o para poderlo representar a los Superiores que conocen en
est os assumptos.

It em: Mandamos a t odos los Cursantes, que t ant o en publico, como priva
dament e, se abst engan de riñ as, de proferir palabras, o dichos injuriosos a
otros, de publicar Versos, Setyras, Libellos infamator ios, Cartas, o Escritos
indecorosos, que a demás de oponerse a la Caridad, y buena crianza, sirven,
para foment ar Bandos, y disponer los animas para enconos, e inquietudes: Y
encargamos a los Cathedraticos que prevengan a sus Discípulos los graves
perj uicios, que se pueden seguir de t ales excessos, que averiguados se cast i
garán con la maior severidad a proporción del delito.

It em: Haviendose t assado en est e año el Precio de Possadas de Estudiantes
en conformidad a lo dispuesto en los Reales Estatutos, lo hacemos saber a
t odos los interessados, paraque el que quiera enterarse, acuda a nuestra Curia,
en donde encont rará la tassa authentica, yal que se exceda se le impondrá la
pena de restituir el quadru plo para el Hospit al del Est udio, como lo manda
S. M. en el Estatuto 5. del Tit. 48.

Itero: Por qu anto nos han informado Personas zelosas del buen nombre
de la Escuela, y de los adelantamientos de los Cursantes, que se hacen Corrillos

11
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delante del Mesón. y que con titulo de buen hu mor se propassan a inj uriar
a los Passageros con dichos agenos de toda bu ena crianz a, prohibimos seme
j ant es Corrillos. Concursos, y excessos, y a los inobedientes se cast igará segu n
merezca el delito .

Item: Prohibimos a los Bachilleres sean , o, no Conferenciantes el pedir
dulces a los de primer año de Leyes, trat ándolos como a subordinados a ellos,
y como a inferiores; porque semejantes cxccssos, desdicen del honor , y serie
dad que corresponde a la Facult ad de uno, y ot ro Derecho.

It em: Por quant o la Obscuridad suele ser Capa de los Vicios. excessos, y
not ables desordenes, que pueden Iacilmentc rcmediar se llevando luz: Man
damos a los Cursantes. que desde las ocho de la noche en adelante, quando
t engan necessidad de salir de sus Casas vaian con luz, pues con ella serán dis
t inguidos de los Paisanos, y conocidos de la J usticia; y al desobedient e se le
aplicarán las penas arbitrarias, que en t ales Casos se acostumbra .

It era: Sin embargo, que ya tenemos mandado en Edictos generales, que
los que gozan del Fuero Academico, por ningun pret ext o comercien en generas
de Contrabandos, ni usen de otros Tabacos, que los que proceden de las Reales
Fabricas de Su Magest ad. Bolvemos a mandar lo mismo; prcvenicndo a los
Tran sgressores. que las Ordenes de Su Magest ed son t anrlgurosas, y est rechas
en est e punto, que manda regist rar las Casas, y t oda Clase de Personas sin
excepci ón ; y el delito es t an grave. que priva del Fuero Academico; por lo que
a mas de incurrir en las penas impuestas por Reales Pragmaticas, incurrirán
t ambien en la privación de Matricula, y expulsión de la Universidad, que se
exccutar á sin la menor d ilacion, como corresponde al Zelo con que veneram os,
y queremos se cumplan las disposiciones de nuest ro Real Soberano.

Últi mament e mandamos, Que los del Fuero Academico no usen de Armas
de Corte, o, de Fuego prohibidas , en que t ambien se incluien los Cuchillos
con punt a; porque est e delito es igual al ant ecedent e, y Jos Transgrcssores
incur rirán en las mismas penas de desafuero , y serán Cast igados con el maior
rigor, y estrañados de la Universidad.

y para que llegue a noticia de todos , y nadie puede alegar ignorancia,
mandamos publicar el presente Edicto firmado de nuestra mano, y sellado
con el Sello de nuestra Curia. Ccrvera, y Octubre 30. de 1781.

DR. D. FRANCISCO FUERTES PIOUER Ca'~elan·o .-Por mandado del Mui
Illust rc Señor Cancelar io. S. DR. MARIANO COI'ONS Not. Publico. Col. de e»
vera, y Esno, de la Auda. y Curia Academua de S . Sciioría.

Número 2

Edicto del Vice-Eancelarie Dr. D. Sebastian Agustin Bias acerca
de conducta y traje eseolar.---'ervera, 18 Octubre de 1789.

NOS el Doctor Fr. Sebastian Agustin Prat s de la Orden de Predicadores
Catedratico de Pri ma de Thcologia, Více-Cancelarío, J uez Ordinario, y
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Conservador de la Pont ificia. y Real Universidad L iterar ia de la Ciudad
de Ccrvera, y único Execut6r de sus Indultos, y Privilegios Apost ólicos,
y Reales et c.

Por quanto las providencias de Su Magcst ad (que Dios guarde) dada s en
sus Reales Estatutos, y Cédulas dir igidas al Gobierno, y Enseñanza de est a
Universidad Literária, confirmadas por la Santidad de Clemente XII. son
la mas perfect a idea para formar una Escuela General. en que se aprendan
con profunda int eligencia t odas las Ciencias, con la mas exact a aplicación
de los Maest ros escogidos por Su Magestad, euyo singular desvelo es el mas
seguro norte, para encam inar la J uventud al deseado Iógro de la Sabiduría,
y adornarse de las virtudes. y buenas costumbres. en que se int eresa el feliz:
Gobierno de la República: y debiendo Nos procurar con la mayor solicitud ,
el que se cumplan, y guarden con la mas puntual obediencia, en cumplimiento
de la obligación , que a nuest ro Oficio incumbe, y para zelar el mas cabal
aprovechamiento en la Disciplina escolástica, Moral , y Política; Mandámos
a todas, y qualesquier Personas, de qu alquier grado, o condicion que sean ,
y goeen del Fuero Academico de esta Universidad, observen , guarden, y
cumplan los Edict os Generales, Constituciones, Pragmat icas Reales, publi
cadas en estos Rcynos, y los Estatutos, Gracias, y Privilegios concedidos a
estas Escuelas, mandados observar por Nuestro Catholíco Soberano, para el
Gobierno Politice , y Económico de esta Universidad, y método exemplar
de su Enseñanza. Y panque esta sea enteramente conforme a ellos, debe
t enerse presente en Conclusiones, Dict ados, y Funciones Literári as quanto ha
estimado conveniente ordenar la Superioridad con referencia a Regalias de
la Coron a, y Real independencia de su Megcst ad en lo temporal.

It em: Por quanto la Matricula de la Universidad es el carácter , que distin
gue a los Academicos, de los que no lo son, y sin ella no se puede ganar Curso
en la Escuela, ni obtener Grádo Literário , ni puede gozarse del Fuero Acade
mico: Exhortamos a los que deseáren desfrut ar el útil de sus Estudios en esta
Universidad , y ganar curso en ella, para llegar a merecer el honor de los Grados
Lit erár ios, a que con t an part icular zelo, en Repetidas Reales Cédulas, ha
combidado Su Magcstad a Naturales, y Estrangéros : que se matriculen en
las Facultades, que han de estudiar ,conformandose con lo est ableci do en los
Reales Est atutos, y Ord enes posteriores, prestando ant icipadament e a Nos
el Jur ament o de obedecernos in iicitis, el honestis, y tomando Cédula de ar re
glo en el Trage: previniendo, que los Cursantes, que no se halláren Matricu
lados el día 25. de Noviembre, no ganarán Curso, ni se les dará t estimonio
de Estudio, y a mas serán est rañados de esta Univer sidad.

It em: Por quanto en el mét odo de Enseñanza, que se pr act ica en esta
Universidad, se afianz a el mayar aprovecham iento de los Cursantes: Mandé
mos a tod os los Matriculados de qu alquiera Facult ad , que asist an persc n al
mente a las Cátedras, que les est án señaladas, t odo el Curso con la correspon
dient e puntualidad, y aprovechamiento, de manera, que lleguen a t ener la
disposícíon suficiente para pasar al Curso inmediat o, s6 pena de que no se
les d ará por sus Maestros Cédula de hab ilit ación .

It emr Mandámos a todos los Cursantes, que asistan a todos los Actos
Lit erários, Conferencias, y demás Egercicios públicos de sus respectivas
Facult ades; y que en las velas , que h an de hacer a la mañana, y a la noche,
guarden el orden de las horas destinadas.
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It em: Par a mas zelar la decencia, y compost ura, quietud, y sosiego, que
mas conviene al público de la Escuela, y en que se afianza gran part e de la
debida aplicacion al Estudio: Mandémos, que se entre, y salga de los Generales,
con la modest ia,y quietud, a que obliga. el respeto al Magisterio, evitando el
t ropel, y confusión, que suele causar en un numeroso concurso, la porfia de
querer ser los primeros , y el enfado de ir entrando con mucha pausa, perdiendo
en est a morosidad gran parte de lo que se enseña. Y asimismo mandámos se
observe, y guarde la mayor quietud en todas las funciones Académicas, aten
diendose coo particular cuidado a la enseñanza de los Maestros.

Item: ~Iandámos a todos los Estudiant es de qualquiera Facultad que sean,
que se abstengan de tomar partidos, y vandos, que t urben el sosiego. o forme
ten riñas, y discordias entre los de diferentes Facult ades , y anos de Estudios:
prohib iendo to do género de agravios, que no raras veces se hacen con pretext o
de Siperioridad, o de divertimiento con los nuevos, por lo que est os abusos
han sido en todos tiempos perjudiciales a la pública quietud, y a la debida
aplicacion al Estudio, y puntual asistencia al Magisterio.

Item: Mandamos, que ninguno de los Escolares de qualquier gr ádo, y con
dícion . que sean, usen Armas de corte, o fuego prohibidas, ni por la díversíon
de la Caza, u otro exercicio indiferent e, baxo de graves penas a Nos arb itrárias,
apercibiendo a los transgresores, que se procederá contra ellos con todo r igor.

It em: Mandamos , que t odos los Cursantes vist an el t rage, y habito Escolar
correspondiente, en la forma prevenida en los Reales Estatutos, y les prohi
bimos el uso de las sotanas sin balona, y de zap atos con cint as coloradas, y
las medias, y ceñidores de col6r . Asimismo mandámos a los que van vestidos
de largo, lleven el sombrero apuntado en la forma regular.

Itero: Mandam os, que ningun Cursant e. con motivo de paseo, u otro, se
at reva a salir fuera de las puert as de la Ciudad con bata, y gorro, o con ot ro
trage indecente, y que solamente use el vestido, y habito Académico, que
acostumbran traer los Escolares en los Generales, y Aulas, baxo la pena de
cár cel pública, y ot ras arbi trárias.

It em: Mandémos, que ningun Cursante, u otro qualquier Académico,
con pretexto de defender Conclusiones, o de Licenciarse, o de ot ra funcion de
Escuela , se atreva a t ener festine s, combít es, bebidas, ni refrescos, de Estu
diantes, o Catedráticos, baxo la pena de diferir al nuevo Licenciado a nuestro
arbitrio, el Doctor amient o, y de una multa igual a 10 que constáre haber gas
t ado unos y otros en la contravencíon.

It ero: Mandámos a to dos los Bachilleres de Cánones, y Leyes, que en los
años de su Pasantía asistan a les Conclusiones menores, siempre que serán
nombrados para corroborar, con apercibimiento , que a los que dexáre n de
asistir, y corroborar quando les t ocáre por su turno, y serán nombrados, no
t eniendo justo impedimiento, se les castigará por la primera vez con penas
arbitrárias, y por la segunda se les inhabilit ará el año de pasantía.

It em: Mandámos al Bedél Mayor de la Universidad . que en los dias , en
que se tendrán Conclusiones menores, vea, y reconozca, si los nombrados
para corroborar los argumentos, asisten, y cumplen con dicha obligaclon,
y que apunte a los que faltáren, para poderse t omar las providencias corres
pondientes.

It ero: Exbortémos, y mandámos, a t odos los Cursant es tengan, y guarden
el mas atento respeto a sus Maestros, de cuya falta, acudiendo a Nos, serán
los transgresores irremisiblemente cast igados.
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Participolo a V. S. de orden de el Consejo , para que por lo que t oca a los
subdit os de su juridiccion cuide del cumplimiento. egecucion, y observancia
de 10 que va mandado; y del recibo de est a me dara aviso, para trasladarlo
a la superior noticia del Consejo .

Dios guarde a V. S. muchos años.-Madrid II . de J ulio de 1770.

DN. J UAN DE P~UELAS.

Sr. Cancelar io y Claustro de la Universidad de Zerbcra.

Número 4

Provisi6n del Real Coosejo acerca del traje escolar qoe se debe
usar en las Universidades de España.-Madrid, 31 Ágosto de 1797.

Por Real Provísíon de 16 de Febrero de 1773 se mandó ent re otras cosas
al Rector y Claust ro pleno de la Universidad de Valladolid. a su Cancelario,
J uez del Estudio, Doctores, Catedrát icos, Profesores, y demás personas a
qui enes en qualquier manera pudiese corresponder, que al principio de cada
cur so hiciesen se fixase un edicto general, como se habla executado hast a en
tonces, con las prevenciones entre otras de que todos los Estudiantes fuesen
a la Universidad por mañana y tarde en su propio trage y vestido, de qualquier
clase y condición que fuesen, Manteíst as, o Colegiales mayores y menores:
que los Manteist as usasen precisament e de manteo y sotana de bayeta de fá
bri ca de estos Reynos, dispensando de este tragc únicament e a los cursantes
de Matemáticas y Cirugía. pero sin impedirles su uso si lo tuviesen por conve
niente : que desde el principio del curso todos usasen precisament e en invierno
de paño de las fábricas del Reyno hast a de segunda suert e, y de color honest o;
yen el verano pudiesen usar si qui siesen de telas de seda lisas delasquesefa
brican en el Reyno. y no de otras algunas: que los Docto res, Maestros y Licen
ciados de la Universidad. o incorporados en ella , fuesen los únicos que pudie
sen usar vestidos de seda librement e en todos tiempos del año: que ninguno
llevase cofia o redecilla quando fuese de hábitos, como ni t ampoco ningun géne
ro de peynado: que ningun profesor usase e camisolas con encaxes o bordados,
y que únicament e se les pennitian las vuelt as lisas quando no fuesen de há
bitos.

A est e t enor se comunicaron a otras var ias Universidades antes y despues
de aquella fecha las órdenes y provisiones correspondientes, segun lo reque
rian sus respecti vas circunstancias: y hallán ose ahora S. M. informado del
desórden que hay en las Universidades mayores en el porte y t rage de los Estu
diantes. poniendo algunos mas atencion en usarlos ext ravagantes y ridículos,
que en el estudio de la profesíon a que van dest inados, presentándose con
botas, pantalones, lazos en los zapatos, corbat a en lugar de cuello, el pelo
con coletas, las aberturas de la sot ana hasta las pantorrill as ,para que se vean
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los calzones de color, los chalecos, y las bandas: descoso S. M. de evit ar los
males que se siguen del uso de dichos t ragcs t rascendent ales a la moral. lnde
corosos a las Univers idades y a los que las d irigen y gobiernan. se sírví ócomu
nicar al Consejo la Real resoluci ón que tuvo por convenient e; y con presencia
de ella y de lo expuest o por los t res Señores Fiscales. ha acordado el Consejo,
que en puntual cumplimiento de lo mandado por S. :M. se expida una circular
a todas las Universidad es del Reyno, en que renovando 10 dispuesto en la ci
t ada Real provisión de 16 de Febrero de 1773 en quanto a trages, se enc argue
su est recha observancia, y la prohibic ion del uso de d ichos t rages, con la
prevenci ón de que en los edictos que se Iixen al princi pio de o da curso ex
plicando los vest idos que han de usar lOS Estudiantes, se advierta que de
cont ravenir a él se les impondrá la pena de la pérdida del curso, y de
ser expelidos de las aulas, si avisados reincidiesen en la talta o uso de
t rage prohibido: que a los Cat edráticos se les haga saber proc ur en dar exem
plo a sus discípulos en compostura y moderac ión de t rages, zelen el cumpli
miento de est as órdenes, y despidan al Es tudiante reincident e. dando noticia
de ello al Rector, para que avise a su padre o pariente acuyo cargo est é el des
pedido. aíin de que disponga de él, Y le retire para dest inarl e a lo que estime
conveniente; en int eligencia de que se suspenderá de la Cát edra al Catedrático
que fuere negligente en el desempeño de est e encargo. y privará del empleo
al Vedel que permita ent rar en las aulas a los Estudiantes que cont ravengan
a lo preveni do en los edic tos; y que el mismo Rect or zele así sobre los Es tu
diant es como sobre el cu mplimiento de los Cat edráticos y Vedeles, y dé cuent a
al Consejo de qualquiera cont ravencion, y edemas cada dos meses del estado
y observancia que t ubiere en su respectiva Universidad esta provid encia,
po r mano del Señor Director de ella. en donde le hubiese. y donde no. por la
mia.

Part iclpolo a V. S. de órden del Consejo para que lo haga presente en el
Claustro pleno, y cuide cada. individuo de los de él de su cumplimiento en la
parte que respectivamente les corresponde; y del recibo de esta me dará aviso,
a fin de ponerlo en not icia del Consejo.

Dios guarde a V. S. muchos años.e-Madrid 31 de Agosto de 1797.
Señor Rect or de la Universidad de...

Número 5

Edicto del Dr. D. Ramón Lazare de Don acerca del traje escolar.
Cervera, 5 de Diciembre de 1804.

NOS el Doct or Don Ramon Lazara de Don, Can ónigo y Arcediano del Vallés
de la Sant a Iglesia Cat edr al de Barcelona, Vice-Cancelar io de la Pond
ficia y Real Universidad de Cervera.

Por qu anto algunos est udiant es. a pesar del buen exemplo, que dan gene
ralmente los domas, de modest ia y compostura, pretenden eludir las pro vidcn-
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cías, que se han publicado en quanto a trages llevando la sotana devajo de
la chupa, otros abrochada con bot ones relucient es. y ot ros suelta sin ninguna
especie de ceñidor , par a que a lo menos se vea el c olor sobresal ient e del forro
de la ehupay de parte del chaleco, sin dej arse t ambicn de ver alguna corbata,
patalon, o sotana extraordinariamente ebíert a.con manifiesta contravención
a lo que tiene mandado S. M. (que Dios guarde) y COD inminente r iesgo, de
que, tcleréndose estos excesos se seguiría luego el general desorden , que ha
experimenta o en ot ros años, man damos que de nuevo se publiquen y obser
ven las órdenes, que S0 comunicéron a est a Universidad por el Secretario del
Consejo con fecha de treint a y uno de agost o de 1797, y a la letra son como
se sigue : .Por real provisi ón de diez y seis de febrero de mil set ecientos setenta
.y t res se mandó entre ot ras cosas al Rector y Claustro Pleno de la Universidad
ede Valladolid, a su Cancelari o, J uez del Estudio, Doctores, Catedrát icos,
.Profesores, y demas per sonas, a quienes en qualquier manera pudiese corres
epondcr, que al principio de cada curso hízíesen se ííxase un edict o general,
scomo se habia executado hast a ento nces, con las prevenciones ent re otras
ede que todos los estudiantes fuesen a la Universidad por mañ ana y t arde y
esu propio trage y vest ido de qualquier clase y condici ón que fuesen , mant eis
et as o colegiales mayores y menores: que los manteist as usasen prec isamente
sde manteo y sotana de bayeta de fábric a de est os reyn os, dispensando de este
st rage únicament e a los cur santes de Mat em át ic a y CIrugía , pero sin impedirles
esu uso si 10 t uv iesen por conveniente: que desd el principio del curso t odos
susasen precisamente en invierno de paño de las fábricas del rcyn o hasta de
ssegunda suerte, y de color honesto, y en el verano pudiesen usar si qui siesen
ede t elas de seda lisa de las que se fabri can en el TC)'TIO, y no de ot ras algunas :
eque los doctores, maest ros y licenciados de la Universidad, o incorporados en
sella, fuesen los únicos, que pudiesen usar vest idos de sed a librement e m to dos
etíempos del año: que ninguno llevase cofia o redecilla quando fuese de habites,
eccmo ni tampoco ningú n género de pcynado: que ningun profesor usase de
ecamisolascon enc axes o bordados, y que únicamente se les permitían las vu el
etas lisas quando no fuessen de babít os.ee á est e tenor se comunicaron a ot ras
evari as universidades antes y después de aquella fecha las órdenes y provísío
enes correspondientes segu n lo requerian sus re. pectí vas circunst anc ias: y
shall éndose aho ra S. M. informado del desorden, que hay en las Universidades
unayores en el port e y trage de los estudiant es, poniendo algunos mas atenc ión
len usarlos ext ravagantes y ridículos, que en el estudio de la profesión, a que
evan destinados, present án dose con botas, pantalones, lazos en los zapatos,
ecorbata en lugar de cuello, el pelo Con coletas, las aberturas de la sotana hasta
elas pantorríüas, par a que se vean los calzones de color, los chalecos.ylas ban
sdas: deseoso su Magest ad de evit ar los males, que se siguen del uso de dichos
etrages , t ranscendentales a la moral, indecorosos a las universidades y a los
eque las dir igen y gobiernan , se sirvi óco municar al Consejo la Real resoluci on ,
eque t ubo por conveniente; y Con prescncíade ella, y de lo exp uesto por los
erres Señores Fi scales, ha acordado el Consejo, que en puntual cumpli miento
sde lo mand ado por su Magest ad se expida un a circular a t odas las u níversí
edades del reyno, en que, renovando lo dispuest o en la citada real provísion
ede diez y seis de febrero de mil set ecient os set enta y t res en quant o a tragee,
ese encargue su estrecha observancia, y la proh ibicion del uso d e dichos t rages,
scon la prevención de que en los edic tos, que se Iixen al principio de cada CUT 

ISO, explicando los vestidos, que h an de U5aI los estudiantes, se advierta,
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sque de cont ravenir a él se les impondrá.la pena de la pérdida del curso, y de
eser expelidos de las aulas, si avisados reincidiesen en la falt a o uso de t rage
eprohibído: que a los cat edrát icos se les haga saber. procuren dar exemplo a
'sus discipulos en c_ompostura y modcracion de trages, zelen el cumplimiento
sde est as órdenes. y desp idan al estudiante renitent e,dando not icia de ello al
erect or, para que av ise a su padre o pariente. a cuyo cargo esté el despedido,
la fin de que disponga de él, y le retire para desti narle a lo que estime conve
mient e; en int eligencia de que se suspenderá de la cátedra el catedrático,
tque fuere negligente en el desempeño de est e encargo, y privará del empleo
sal vedel, que permita entrar en las aulas a los est udiant es. que cont ravengan
la lo prevenido en los edictos: y que el mismo rector zele así sobre los estu
tdiant es como sobre el cumplirmento de los cat edr át icos y vedeles, y dé cuenta
sal Consejo de qualquicra contravenci ón, y ad emas cada dos meses del estado
.y observancia, que t ubicre en su respectiva uni versidad est a providencia
tpor mano del señor Director de ella , en donde le hubi ese, y donde no por la
smia.eeMadrid treinta y uno de agosto de mil set ecientos novent a y siete.t_
E n consequenc ía mandamos la observanci a de dich as órdenes proh ibiendo
de nuevo el uso de los trages literalment e compr ehendidos en las mismas.
los demás que se han indicado en el principio de este edicto. y ot ro qualquiera,
que se invente con capricho par a eludir la ley . Y para que nadie pueda alegar
ignorancia mandamos publicar este edicto, firmado de nuestra mano. y sella
do con nuestro sello. Dado en Cervera a 5 de diciembre de 1804.

Número 6

Edicto del Dr. D. Ramón Lázaro de Dou acerca del cumplimiento
por los escolares del precepto Pascual.-Cervera, 18 de üctu
bre de 1805.

NOS el Doctor Don Ramon Lazara de Dou , Maestre-Escuela, Dignidad de
la Santa Iglesia Cat edral de Lérida, Cancelario, J uez Conser vador de la
Pontificia y Real Universidad, y Es tudio general de la Ciudad de Cervera,
y único E xecutor de sus Indult os y Pr ivilegios Apostól icos y Reales, etc.

Por quanto a nos toca el telar la observancia de los estatutos de esta Real
Escuela, y de las órdenes, que separadamente se le han comunic ado, bazcmos
con est e edicto las prevenciones, que nos parecen exigir las circunstancias
del tiempo para cortar y precaver abusos. Con este fin mandamos a t odos los
estudiantes, que no vistan con ext ravagancia: que en tod as partes se presen
t en con la deb ida modesti a y compost ura, evit ando al entrar y sal ir de las au-

"
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las, en la rambla, y en ot ras partes, en que se reun en muchos a un tiempo,
la confusien, griter ía y voces descompasadas, que algu nas YCi:CS se han expe
riment ado; que no se j unt en en corrillos, y que , lejos de mot ejar e insult ar a
nadie, acrediten con todos los naturales de esta Ciudad, y los forasteros, que
concurren a ella . la urbanidad corresponde a la [ubcntud modesta y christ ia
nament e educada: y advertimos, que en todo lo relativo a estas prevenciones
se tendrá particul ar vigilancia, expclicndose de las au las. y enviándose los que
se excedan, y avisados no se contengan, a sus padres, o cuidantes, para que les
den el destino, que estimen conveniente, con arreglo a 10 que previene la orden
de 31 de agosto de 1797. y los estatutos de esta Real Universidad: mayor vigi
lancia se tendrá en que todo estudiante cum pla con el precepto de la comunion
pasqual, y en atender y favorecer a los que con asistencia a las comuniones
mensuales, y en su porte y conducta den pruebasde temor de Dios, de obedien
cia a los maestros, y de respeto al gobierno. Por este mismo no se to lerará el
menor desacato a los ministros de just icia ; no se permitirá uso de arma; ni
se dara grado ninguno sin que just ifique el pretendiente haber ganado los cur
sos en el modo y forma prevenidos por estatutos y leyes posteriores. Dado en
Cervera a 18. de octubre de 1805.

Por 6rden del Muy llust re Señor Cancelario D R. MARIANO C OPONS Esno.

Número 7

Edicto del Or. O. Ramón lázaro de Dcu sobre el traje y conducta
escolar.-Cervera, 30 Octubre de 1807.

Don Ram ón Lazara de Dou, Maestre-Escuela de la Santa Iglesia Catedral de
Lérid a, Cancelario, Juez Conservador de la Pontificia y Real Univer sidad,
y Estudio Genera l de la Ciudad de Cervcru, y único Execut cr de sus In
dult os y privilegios apost6licos y reales etc. etc.

Por quanto con repetidas 6rdenes está man dado, que en el principio de
cada curso expliquemos en un edicto con las advertencias correspond ientes
los vest idos, que han de usar los est udiant es y gra duados, prevenimos, que par a
todo el ti empo lecti vo quedan comprehendidos en la prohibic ión de t ra ges el
pelo con coleta, todo género de peynado, la redecill a, la camisola con encages
y bordados, la corbat a en lugar de cuello, los chalecos, llamados comúnment e
gechs, y qualquicr ot ro, que pretenda llevarse en lugar de chu pa, las faltrique
ras en lo alto de los mismos chalecos, o de las chu pas, las aberturas irregulares
de sotanas, los botones relucientes, las botas, los pantalones, y los lazos en los
zapatos: y, en atención a que ninguna cosa proporciona mas el desorden en
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los t rages, que el llevar suelt a, y sin ninguna especie de ceñidor la sotana,
dexandc se ver de est e modo los chalecos, calzones , pant alones, bandas y for
ros de color sobresaliente siempre que acomoda, y ocult ándose qucndo pasa
quien puede, y debe contener el exceso , mandémos, que todos los est udiantes
lleven ajustada la sotana con alguna especie de ceñidor, y de modo, que ni
solapa, ni parte alguna de chaleco o chupa, pueda est ar suelta, ni encima de
la sotana, ni pueda verse ot ra cosa de la ropa interior. que la misma chu pa .
Debe present arse tod o estudiante, que va de habites, con cuello, chupa, sot a
na y man teo de bayet a de fábrica de estos reynos. ceñidor, pelo, sombrero ,
hevill as y zapato, todo en la forma y color regular: los pobres, que, por no te
ner posibilidad de ir de habitas, se present an con capa, deberán tener parti
cula r cuidado, en que qu anto lleven Sea de color honesto sin ban das o faxas
encarnadas, o de colores semejant es: los colegiales seguirán el mismo t rago .
que hasta aho ra. de manto y beca. Comprchen de la prohivicion de trages irre
gu lares a todo bachiller, licenciado, doctor y maestro, siendo los tres últimos
los únicos que pueden llevar vestidos de seda.

No solo debe procurarse la modest ia en el trage, sino en t odo lo dem as,
evit an do los estudiantes al ent rar y salir de las aulas. en la rambla, y en ot ras
partes, en que se reunen muchos a un tiempo, toda confu sión, gritería, y corrí 
líos, y acredit ando con todos los naturales de esa ciudad, y los forasteros, que
concurren a ella , la urban idad, correspondient e a una juvent ud, modesta y
christ ianamcnte educada.

Las falt as a c átedras y academias deber án suplirse desde 18 de junio hast a
7 de setiembre, y probarse precisamente los cursos desde 18 de junio hast a 4
de noviembre con cédula jur ad a de asistencia, y aprovechamiento en cát edr as
y academias.

Los que no vayan arreglados en el t rage, y avisados reincidieren, se envia
rán a sus padres o cuydantes: si alguno comet iere exceso mayor será castiga
con la pena correspondiente, pc.rdiendose el fuero escolar en delitos de tumul
to, desórden, desacato a magist rado, uso de armas prohibidas, cont rabando,
y contravencíon a ordenanzas de caza. pesca. y juegos. y a bandos de policía.
Dado en Cervcra a t reint a de octubre de mil ochocientos y siet e.

Número 8

Orden de la Dirección Oeneral de Estudios suprimiendo el traje
talar.-Madrid, 8 de Octubre de 1835.

El Exmo. Sr. Ministro de lo Inter ior, con fecha 3 del corr iente mes, ha
com unicado a esta Díreccíon Generalla Real orden siguiente:

. Deseando S. M. la Reina Gobernadora proporcion ar a la clase escolar to
dos los al ivios compatibles con la buena discipl ina acadcmíca, }' convenci da


